
  

  

Acuerdos de 12 de marzo: 
 
1. Solicitud de los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Asturies, 

Izquierda Unida y Ciudadanos de declaración del trámite de urgencia en relación 
con la tramitación del Proyecto de Ley del Principado de Asturias de garantía del 
derecho a la libre expresión de la identidad sexual y/o de género 
(10/0142/0030/27998). 
 En el asunto de referencia, en el que los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Podemos Asturies, Izquierda Unida y Ciudadanos solicitan que la Mesa declare la 
urgencia para la tramitación del Proyecto de Ley del Principado de Asturias de 
garantía del derecho a la libre expresión de la identidad sexual y/o de género,  
estableciendo el art. 122.1 RJG que «La petición de urgencia será razonada en todo 
caso» y no incorporando la solicitud presentada ninguna justificación, con fundamento 
en el incumplimiento de ese requisito, la Mesa acuerda no atender la solicitud. 
 

2. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 
Grupo Parlamentario Podemos Asturias de modificación de la Ley 8/2014, de 17 de 
julio, de segunda reestructuración del sector público autonómico 
(10/0143/0088/29940). 

En el asunto de referencia, para la que el Grupo Parlamentario proponente 
pide en el escrito de presentación de la misma la tramitación urgente y en lectura única, 
la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e), 122.1, 152 y 153 
del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. No atender la solicitud de declaración de urgencia para la 

tramitación de la Proposición, por cuanto la razón aducida por el Grupo proponente, 
«posibilitar su implementación a tiempo», resulta inconducente ya que, visto el 
procedimiento que propone no habría tiempo material para implementarlo en lo que 
resta de Legislatura. 

Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 
los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

Quinto. Posponer su decisión acerca de la tramitación en lectura única 
hasta que se haya sustanciado el trámite a que se refiere el apartado anterior. 

Sexto. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre puesta en marcha de un Centro Piloto de Podología, en un Área sanitaria o 
Centro de Salud Primaria, con ánimo de extenderse a la totalidad del territorio 



  

  

(10/0178/0919/29884). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre elaboración de un Programa Marco de Psicooncología para el 
Sistema de Salud  Asturiano (10/0178/0920/29892). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre habilitación en el Servicio de Salud del Principado de Asturias 
(SESPA) de un Protocolo de actuación y atención específica en casos de 
fallecimiento perinatal o neonatal y de un Programa formativo específico en esta 
materia (10/0178/0921/29941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un Programa cultural conmemorativo del 200 
aniversario del nacimiento de Don Ciriaco de Miguel Vigil (10/0178/0922/29943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre elaboración de un Programa Marco de Psicooncología para el 



  

  

Sistema de Salud Asturiano (10/0179/0540/29893). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre habilitación en el Servicio de Salud del Principado de Asturias 
(SESPA) de un Protocolo de actuación y atención específica en casos de 
fallecimiento perinatal o neonatal y de un Programa formativo específico en esta 
materia (10/0179/0541/29942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejero de Sanidad en materia de 
política sanitaria y, más concretamente, sobre la situación de cronificación de les 
listes d'espera, d'osolescencia del modelu de recursos humanos, y de despilfarru por 
falta de control de conflictos d'interés personales y privaos (10/0181/0795/29928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo 
de Gobierno sobre qué midides van tomar ante la denuncia d'un posible casu de 
promoción ilícita d'una empresa privada d'audífonos dende un serviciu del sistema 



  

  

públicu (10/0186/1706/29897). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al 
Consejo de Gobierno sobre si piensa dotar de orientadores a los centros de 
Formación Profesional integrados (10/0186/1707/29935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo 
de Gobierno sobre qué midides van tomar ante la denuncia d'un posible casu de 
promoción ilícita d'una empresa privada d'audífonos dende un serviciu del sistema 
públicu (10/0188/1777/29898). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
13. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre qué midides van tomar ante la denuncia d'un posible casu de 
promoción ilícita d'una empresa privada d'audífonos dende un serviciu del sistema 
públicu (10/0189/2040/29899). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de 
Gobierno sobre a qué se debe el descenso de número de informes de investigación 
de incendios con indicios de autoría enviados a Fiscalía desde que se puso en 
marcha la integración de las BRIPAS en el SEPA, cuántos informes de investigación 
de incendios con indicios de autoría se realizaron en los años 2010 a 2018 y por qué 
no se han establecido los operativos de vigilancia para prevenir incendios e 
identificar a los causantes contemplados en el nuevo INFOPA (10/0189/2041/29900). 

1. Con fecha 5 de marzo (RE 37786), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña Lucía Montejo Arnaiz, Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
15. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre por qué se permite dende la Xerencia del Área IV l'acosu llaboral al 
personal del serviciu de Ciruxía Cardiaca, con 7 baxes y dos espulsiones arbitraries, 
por atrevese a declarar sobre'l 'incidente de las compresas (10/0189/2042/29919). 

1. Con fecha 7 de marzo (RE 37915), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Andrés Fernández Vilanova, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 



  

  

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
16. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre desde cuándo se está llevando a 
cabo el proyecto 'Sumando Posibilidades', dirigido a la evaluación y atención 
psicológica de menores alojados en centros de protección de la red de centros, en 
concreto en 'los Pilares' y en el de menores con Problemas de conducta 'Miraflores', 
qué coste ha tenido, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/2043/29929). 

1. Con fecha 7 de marzo (RE 37928), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña Rosa María Espiño Castellanos, Diputada del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
17. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez acerca del estado de 
ejecución del presupuesto del Principado de Asturias al cierre del mes de  febrero 
de 2019, desagregado por fases contables y Consejerías (10/0191/3588/29905). 

1. Por escrito registrado el 5 de marzo de 2019 con el número 37814, la 
Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias María del Carmen Fernández 
Gómez solicita de la Administración del Principado de Asturias el estado de ejecución 
del presupuesto del Principado de Asturias al cierre del mes de  febrero de 2019, 
desagregado por fases contables y Consejerías «en soporte informático». 

2. El art. 14 RJG, que es el precepto que regula las solicitudes de 



  

  

información que los Diputados pueden dirigir a la Administración del Principado de 
Asturias, no enuncia el derecho a recibirla en el soporte que elijan los autores de este 
tipo de iniciativas. Del apartado 3 del citado precepto únicamente se sigue que la 
Administración habrá de «remitir copia», sin que quede, pues, determinado su 
soporte. No obstante, la Mesa viene encareciendo a la Administración que, en cuanto 
no le sea imposible, utilice el soporte informático a que se refiere la solicitud de 
información, en aras del uso de las nuevas tecnologías. 

Con esta precisión, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
18. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre ejecución presupuestaria de 
las Secciones 01 a 99, clasificaciones Orgánica a nivel de Servicio, Económica a nivel 
de Subconcepto y Funcional a nivel de Programa, a 28 de febrero de 2019 
(10/0191/3589/29916). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
19. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre 
relación de avales concedidos por el Principado de Asturias y su sector público a 31 
de diciembre de 2018, fecha en la que fueron concedidos importe avalado 
inicialmente y riesgo vivo a fecha 31 de diciembre de 2018 (10/0192/0550/29922). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
20. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre 
relación de avales concedidos por el Principado de Asturias y su sector Publico que 
han sido ejecutados y por tanto perdidos desde su creación y relación de aquellos 
que estén en riesgo de una posible ejecución a 30 de diciembre de 2018 
(10/0192/0551/29923). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 



  

  

que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
21. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes de 

ampliación de crédito tramitados durante el cuarto trimestre de 2018 
(10/0205/0084/29901). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27.3 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre expedientes de ampliación de crédito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
22. Información del Consejo de Gobierno sobre operaciones de crédito a 

largo plazo formalizadas durante el cuarto trimestre de 2018 (10/0205/0085/29902). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre operaciones de crédito a largo. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
23. Información del Consejo de Gobierno sobre movimientos y situación 

de Tesorería correspondientes al cuarto trimestre de 2018 (10/0205/0086/29903). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65.2 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre operaciones de crédito a largo. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
24. Información del Consejo de Gobierno sobre estado de ejecución del 

presupuesto del ejercicio 2018 (10/0205/0087/29904). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65.1 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre estado de ejecución del presupuesto del ejercicio 2018. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
25. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes de 

suplemento de crédito (10/0205/0088/29911). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32.2 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expedientes de suplemento de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 


